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PARTE OFICIAL.
1.* s e c c i ó n — M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R eal F am ilia  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y aquel juzgado de 
H acienda, de los cuales resulta que en 
v irtud de denuncia promovida por D. Eu
genio Alvarez, depositario en 1848 del 
Ayuntamiento de Murías de Paredes, con
tra  los concejales que le compusieron 
aquel año por ocultación de ciertas su
mas pertenecientes al consumo y exac
ción indebida de algunas derram as con 
destino á gastos municipales, se siguió 
causa crim inal, en la que recayó en 24 
de Enero de 1851 auto de prisión y de 
embargo respecto de aquellos individuos:

Que para llevar á cabo esta providen
cia , el Juez ofició al Gobernador solici
tando la autorización á que se refiere el 
art. 1° del Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850, y que el Gobernador la conce
dió respecto de los hechos relativos á re 
partim ientos, cobranzas y cuenta de con
tribuciones generales del Estado, y la de
negó en cuanto á los abusos que afectasen 
á fondos municipales:

Que elevado después el expediente al 
Gobierno, se confirmó la negativa en la 
parte en que así lo resolvió el Goberna
dor de la provincia por Real decreto de 18 
de Junio último:

Que el juzgado de la Subdelegacion, 
que en virtud de la autorización del Go - 
bernador habia continuado conociendo en 
la parte en que esta habia sido otorgada, 
dictó en 17 de Julio de 1852 auto defi
nitivo, por el cual, resultando que Don 
Antonio Sabugo, Alcalde de Murías de 
Paredes en 1848, no dió cuenta ninguna 
á sus pueblos de diferentes cantidades 
abonadas por las oficinas de Hacienda por 
razón de alcabalas atrasadas, de sobran
tes de la contribución de subsidio indus
tria l, del fondo supletorio del año ante
rior, y que cobró indebidamente por medio 
de una derrama ciertos gastos de conduc
ción de contribuciones, le condenaba á 
sufrir cuatro años de prisión menor y al 
pago de las costas por mitad con los con
cejales que compusieron aquel A yunta
miento:

Que este auto fue revocado por la 
Audiencia, que dispuso se ampliasen cier
tas diligencias del sum ario, y que D. Eu
genio Alvarez, que como queda indicado,

habia sido en 1848 depositario de aquel 
Ayuntamiento, rindiese la oportuna cuen
ta de las cantidades ingresadas en su 
poder:

Que con este objeto el juzgado, des
pués de practicar diferentes diligencias, 
ofició al Alcalde de Murías de Paredes 
para que le remitiese las cuentas de que 
se t r a ta ; y que habiéndose negado á ha
cerlo este funcionario, el Juez tuvo que 
dirigirse al Gobernador para que le obli
gase á e llo :

Que el Gobernador entonces requirió 
de inhibición en las actuaciones pendien
tes al juzgado , y que este se declaró com
petente, resultando el presente conflicto:

Visto el cap. 14, tít. 8.°, libro 2.° del 
Código p en a l, relativo á los delitos y fal
tas sobre malversación de caudales pú
blicos :

Visto el párrafo primero, art. 3.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que 
prohibe á los Jefes políticos suscitar con
tienda de competencia en los juicios cri
minales , á no ser que en v irtud de la ley 
deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión p rév ia , de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar;

Visto el art. 1? de la ley de 25 de 
Agosto de 1851, según el cual compete 
al Tribunal de Cuentas la jurisdicción su
perior para el exámen , aprobación y fe
necimiento de las cuentas generales del 
Estado :

Considerando, primero: Que denega
da la autorización para proceder contra 
los individuos de aquel Ayuntamiento en 
razón de las denuncias relativas á fondos 
municipales y provinciales, esta causa 
solo ha podido continuar sustanciándose 
en cuanto á los cargos que se refieren á la 
recaudación y manejo de las contribucio
nes generales del Estado.

Segundo. Que estos últimos cargos se 
reducen á dos; uno por el cual se acusa 
al Alcalde de Murías de Paredes de ha
ber recibido de las oficinas de Hacienda, 
por distintos conceptos, ciertas cantida
des , y no haber dado cuenta de ellas al 
Ayuntamiento, y otro que consiste en ha
ber hecho la exacción indebida de una 
derrama para costear la conducción de 
contribuciones.

Tercero. Que el primero de estos car
gos versa sobre un hecho previsto por el 
Código p en a l, y que puede constituir un 
delito ordinario , cuyo exámen y compro
bación es independiente de toda gestión 
gubernativa, y que puede ser calificado 
por el Juez sin necesidad de ninguna re
solución prévia de la Administración, por 
cuyo motivo no procedía en este punto 
provocar la competencia.

Cuarto. Que no sucede lo mismo res
pecto del segundo cargo; poique el apre
ciar si la exacción de la derram a se hizo 
con arreglo á la ley, y dentro de las fa
cultades concedidas á aquel funcionario, 
es facultad privativa de la Administra
ción, á quien toca ventilar y resolver !a 
cuestión prévia de que trata la disposi

ción citada del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia en 
lo relativo á los cargos de ocultación de 
las cantidades recibidas de las ofu inas de 
Hacienda, y en decidirla en cuanto al otro 
extremo de la denuncia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de la Gobernación-Luis J osé S artoriüs .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Lérida y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les re su lta , que hallándose la beneficen
cia pública de dicha ciudad disfrutando 
los bienes que constituían la herencia de 
D. José V id a l, canónigo penitenciario de 
aquella iglesia c a ted ra l, y que por testa
mento otorgado en 4 de Marzo de 1837 
fueron legados por este eclesiástico á la 
casa de expósitos, acudió Doña Josefa 
Atanasi en 4 de Febrero de 1854 al juz
gado de primera instancia solicitando se 
declarase nula la institución hecha por el 
difunto, y se la adjudicasen los bienes re
feridos como sucesora ab in testa lo , de 
cuya demanda se confirió traslado á la 
Junta provincial de beneficencia por té r
mino de 15 dias:

Que habiendo acudido anteriormente 
al Ministerio de la Gobernación en solici
tud de autorización para contestar á la 
demanda que ya en aquella época decia 
haberse presentado por la interesada so
bre la pertenencia de dichos bienes, este 
Ministerio, ateniéndose á las Reales órde
nes de 30 de Diciembre de 1838 y 3 de 
Junio de 1847, órdenó al Gobernador que 
procurára se agotáran los medios guber
nativos , autorizando sin embargo á la 
beneficencia para que en caso extremo 
saliese al ju ic io :

Que apoyada la corporación deman
dada en esta decisión, y alegando no ha
llarse aun agotados los medios á que la 
misma se referia, evacuó el traslado pi
diendo que se declarase improcedente la 
acción entablada basta tanto que dichos 
medios se apurasen :

Que fundado el Tribunal de primera 
instancia en que la resolución que alega
ba la Junta no era una disposición gene
ral capáz de servir de base á una excep
ción , y en el texto expreso de la Real 
órden de 7 de Julio de 1849 declaró bien 
admitida la dem anda, y mandó que se 
recibiese el pleito á prueba :

Que en este estado requirióle de inhi
bición el Gobernador, resultando en su 
virtud el presente conflicto:

Vistas las Reales órdenes de 30 de 
Diciembre de 1838 y 5 de Febrero 
de 1848, las cuales disponen que las Jun
tas de beneficencia no establecen recur
sos ante los Tribunales sin que los de
mandantes acrediten haber acudido al 
Gobierno por la via gubernativa :

Vista la Real órden de 7 de Julio 
de 1849, en la que se declaró que lo dis
puesto en las anteriores es aplicable tan  
solo al caso en que las Juntas ó estable
cimientos públicos sean actores:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 4 
de Marzo de 1847, según el cual los Go
bernadores no podrán suscitar contiendas 
de competencia por falta de la autoriza
ción que la Administración debe conceder 
á los pueblos y establecimientos públicos 
para litigar:

Visto el art. 6.° del mismo Real de
creto , con arreglo al cual, cuando algún 
Gobernador comprendiese que pertenece 
á la Administración el conocimiento de 
un asunto de que se halle entendiendo 
algún Tribunal ó juzgado especial, deberá 
requerirle inmediatamente de inhibición:

Considerando, 1.° Que declarado como 
se halla por la Real órden de 7 de Julio 
de 1849, que la necesidad del procedi
miento gubernativo, como trám ite prévio 
al judicial en los negocios en que in ter
viene la beneficencia pública, está limi
tada al solo caso en que esta sea la parte 
actora, no pudo su omisión en el caso 
presente servir de base á la provocación 
de competencia por parte del Gobernador.

2.° Que tampoco podría esto verifi
carse aun en el caso de que se supusiese 
dicha tramitación necesaria, pues no te
niendo la providencia administrativa que 
en estos asuntos recae, otro carácter que 
el de una mera proposición de avenencia, 
que la otra parte interesada es dueña de 
admitir ó rechazar, no puede considerar
se como acto de conocimiento adm inistra
tivo en el sentido que dá á esta palabra 
el art. 6.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, es decir, no ya la mera inter
vención de la Autoridad de aquel órden 
en una materia , sino la facultad de aten
der, á la que va unido el imperio ó el 
derecho de decid ir; idea que confirma 
cumplidamente el art. 3.° del mismo Real 
decreto, que declara no ser causa bastan
te para la provocación de competencia el 
que se haya omitido el requisito de la 
autorización prévia para litigar, por las 
personas morales sujetas á la tutela ad
m inistrativa, por mas que esta sea un 
trám ite legal, que supone un exámen y  
providencia en el asunto.

3.° Que por estas razones no procedió 
el Gobernador de Lérida acertadamente 
al verificar el requerimiento de inhibición 
que há sido la causa de este conflicto;

Oido el Consejo Real, Vengo en decla
rar mal formada esta competencia, y que 
no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .=E stá 
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro 
de la Gobernacion-Luis J osé S a rto riüs .

Subsecretaría.—Negociado 1!
Excmo. Sr.: La R eina (Q. D. G ), c o n  

arreglo á lo dispuesto en el art. 8? de la 
ley de 6 de Julio de 1845 , se ha digna
do autorizar para asistir al Consejo Real 
y tomar parte en sus resoluciones c o m o  
Consejeros extraordinarios durante elpre-



sente año á D. Antonio Caballero, Don 
Eduardo Fernandez San Román , D. Ra
fael Ramírez de Arellano, D. Manuel Ce
juela, D. Francisco de Cárdenas, D. Ra
món Miranda , D. Félix Ruiz de Fortuni, 
D. José María Huet, D. Augusto Amblard, 
D. Antonio Remon Zarco del Valle, Don 
Francisco Javier Girón Duque de Ahu
mada, D. Fernando Fernandez de Córdo
ba, D. Luciano Campuzano, D. Francisco 
de Mata y Alós, D. Juan de la Cruz Osés, 
D. Juan de la Cuadra , D. José Juan Na
varro, D. José María de Mora, D. Eugenio 
Moreno López , y D. Nicolás Becerra.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para conocimiento del Consejo y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1 0  de Junio de 1 854.— S an L uis .—  
Sf. Vicepresidente del Consejo Real.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas»

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R ein a  
(Q. D. G.) del oficio que dirigió á esa Di
rección el Inspector facultativo del ferro
carril de A ¡mansa con motivo de la pro
puesta hecha por el constructor de dicho 
camino, que es arrendatario del de esta 
corte á Aranjuez, para poner en explo
tación la sección ya concluida de Temble
que á Alcázar de San Juan; y deseando 
S. M. que el público disfrute de las ven
tajas que le proporciona la adopción de 

•lo propuesto por el citado constructor, 
ha tenido á bien disponer:

'I Q u e  el dia 20 del actual se dé 
principio á la explotación de la sección 
de Tembleque á Alcázar de San Juan, 
bajo las mismas bases que se adoptaron 
por Real órden de 14 de Setiembre últi
mo para la de Aranjuez á Tembleque, y 
debiendo observar las inspecciones facul
tativa y económica las instrucciones que 
para esta se les comunicaron.

2.° Que se establezca por ahora un 
solo tren diario de ida y vuelta, combi
nando su servicio con el de los correos de 
la línea, y debiendo regir para el tras
porte de personas y efectos las mismas 
tarifas que en la sección de Aranjuez á 
Tembleque, ínterin estas se reforman.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1 8 o 4 . = E s t é b a n  C o- 
tL A N T E S .= S r . Director general de Obras 
públicas,

Minas.

A fin de conciliar lo que exige la pro
tección debida á la industria minera con 
los intereses del Tesoro, S. M. la Reina 
ha tenido á bien autorizar á V. S. para 
que conceda permisos provisionales con 
objeto de que puedan venderse los mine
rales procedentes de pertenencias que 
estén demarcadas, sin oposición de ningún 
género, siempre que los dueños consignen 
en el acto los derechos de que trata el 
art. 64- del reglamento, y que se compro
metan además á satisfacer desde la fecha 
del permiso la contribución de super
ficie, y oportunamente la del 5 por 100.

Los permisos provisionales servirán 
solo para seis meses, y será necesario re
novarlos para continuar la venta de los 
minerales hasta que se conceda la pro
piedad de la mina.

De Real órden lo comunico á V. S., 
para los efectos correspondientes, siendo 
la voluntad de S. M. que dé cuenta á este 
Ministerio de todo permiso de esa clase 
dentro de ¡os ocho dias siguientes á la 
concesión. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Junio de 18 5 4 .= E s - 
téban  CoLLANTEs.=Sr. Gobernador de la 
provincia de...

Con el objeto de abreviar en lo posi-, 
ble la tramitación de los expedientes de 
minas en beneficio de los interesados y 
con ventaja del servicio, ha tenido á bien 
mandar S. M. la R rina que á los expedien
tes que han de remitirse á este Ministe
rio en cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 60 del reglamento vigente, se 
acompañe, además de los documentos que 
el citado artículo previene:

Primero. La aceptación de las condi
ciones generales.

Segundo. La de las accidentales que 
deban imponerse en su caso á juicio del 
ingeniero, salvo lo que acerca de ellas de
terminase el Gobierno.

Tercero. La carta de pago de los de
rechos marcados en el reglamento.

Cuarto. La autorización provisional 
para vender los productos, si se hubiese 
concedido.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes, siendo la vo
luntad de S. M. que las muestras de mi
neral de que tratan los artículos 37, 51 
y 60 del reglamento, queden depositadas 
en los Gobiernos de provincia, cuidando 
de su ordenada conservación.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 1 6  de Junio de 1 8 5 4 . = E steban Co-  
iLA N TEs.=Sr. Gobernador de la provincia 
rlu

Deseando S. M. la R eina que en todas 
las provincias rijan las mismas reglas 
para el pago de las dietas que se deven
gan en las operaciones de reconocimien
tos, mensuras y levantamiento de planos 
de minas, ha tenido á bien mandar, oido 
el parecer de la Junta superior facultativa 
del ram o, que se observen las disposicio
nes siguientes :

Primera. Al presentar las solicitudes 
de registro , denuncio, de investigaciones 
ó demasías, se notificará al recurrente que 
consigne en la depositaría del Gobierno la 
cantidad necesaria para satisfacer los ho
norarios de reconocimientos, demarcación 
y posesión.

Segunda. Esta cantidad consistirá en 
300 rs. de vn. cuando la localidad en que 
haya de practicarse la diligencia diste 
hasta cinco leguas de la residencia del 
ingeniero; 400 rs. si distare de cinco á 
diez leguas, y 500 rs. cuando la distan
cia fuere mayor.

Tercera. Los escritos quedarán sin 
curso y paralizados los expedientes mien
tras no se verifique la consignación de 
que tratan las disposiciones anteriores.

Cuarta. Los expedientes incoados al 
recibo de esta Real órden sin haberse ve
rificado el depósito por los interesados, se 
paralizarán también si no se hubiese he
cho la consignación para el dia 20 de Ju
lio próximo.

Quinta. En los meses de Enero y Ju
lio de cada año se publicará en el Boletín 
oficial la cuenta detallada de las cantida
des consignadas y su inversión, para que 
los interesados se presenten á recoger el 
sobrante que resulte á su favor, ó á pagar 
las diferencias que hubiere.

Sexta. Para gastos de impresiones, li
bros y demás que ocurran en la Adm i
nistración y cuenta de estos depósitos, se 
podrá descontar hasta un 2 por 100, pa
gadero por mitad entre el ingeniero y los 
interesados en las operaciones ó diligen
cias.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Junio de 1 8 o 4 . = E s t é b a n  C o l l a n t e s —  

Sr. Gobernador de la provincia de.....

2.ª SECCIÓN. OFICINAS GENERALES*

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL,

REAL DECRETO
DOÑA ISABEL II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las 
Espanas: Al Gobernador y Consejo provincial de 
Navarra , y á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas a quienes tocare su observancia y cum
plimiento, sabed que Hemos venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en Mi Consejo Real pende en 
grado de apelación entre partes, de la una el 
Ayuntamiento de la villa de Gintruénigo, en la 
provincia de Navarra , y el licenciado D. Juan 
González Acevedo, su abogado defensor, apelante, 
y da la otra los de las ciudades de Tudela y Core
lla , en la misma provincia, y el doctor D. Pedro 
Gómez de la Serna, que las representa, anejados, 
sobre inteligencia del convenio celebiado en el 
ano de 4849 entre las municipalidades referidas 
para el aprovechamiento de las amias del rio 
nihaina , denominadas «Sobradas:»

Visto :

Vista la demanda propuesta á nombre del 
Ayuntamiento de Gintruénigo ante el Consejo pro
vincial de Navarra en 20 de Julio de 1852, solici
tando que contra lo dispuesto por el Gobernador 
de la provincia en 10 do Marzo de aquel año, se 
declarara que ni en ci convenio celebrado en 22 
de Noviembre de 1819 sobre distribución de las 
aguas sobradas del l io Albania , ni en ei regla
mento formado para su ejecución, fueron com
prendidas ni partióles las aguas usurpadas, ó que 
se introdujeran contra derecho en el i io Llano ú 
otros rios del mismo término; y en su consecuen
cia que son nulos los juicios de denuncia celebra
dos en 5 de Abril de 1851 y 14- del mo mo mes de 
1852 en la parte que tratan de los riegos ejecu
tados en el monte común y «Paso en fuera» con 
las aguas usurpadas á las ciudades da Corella y 
Alfaro, mandándose que se devolvieran las mul
tas y costas impuestas que hubieran sido co
bradas:

Vista la contestación de la parte de los Ayun
tamientos de Tudela y Corella pidiendo que se 
declarara no haber lugar á la demanda, ya por 
ser una instancia prohibida por la legislación en 
esta clase de cuestiones de hecho, ya como abier
tamente contraria á lo convenido entre las muni
cipalidades contendientes:

Vistas las actas de los juicios celebrados en 5 
de Abril de 1851 y 14 del mismo mes de 1852 
por el tribunal de aguas sobradas del rio Alhama, 
compuesto de los Alcaldes de Tudela, Corella y 
Cintruénigo , en los cuales se denunció a algunos 
vecinos de Cintruénigo por infracciones del con
venio de 1849, y fueron m u lta d o s  por el tribunal 
con arreglo á los artículos 21 y 24 del reglamento 
para la ejecución de dicho convenio, si bien pro
testó el Alcalde de Cintruénigo la incompetencia 
del tribunal, conforme al art. 1° de este último, 
por no haberse verificado el riego con aguas sobra
das, sino usurpadas á otros pueblos , los cuales 
podian y habían denunciado la usurpación en otro 
distinto tribunal de aguas:

Vista la órden citada del Gobernador de la pro
vincia de Navarra de 10 de Marzo de 1852, por la 
cual se mandó al Alcalde da Cintruénigo que no se 
negara á celebrar los juicios sobre usurpaciones 
de aguas á que fuera citado por los Alcaldes de 
Tudela y Corella , y cooperara á que tuvieran 
cumplimiento los fallos del tribunal de aguas so
bradas, ̂ mandando reponer el dique ó murailon 
de la cañada de la Cevolluela al estado que tenían 
antes de los rompimientos que habían verificado 
los vecinos de Cintruénigo :

Visto el convenio celebrado por las municipa
lidades litigantes en 24 de Noviembre de 1849, y 
especialmente su art, 1?, que dice a s í:

«Se consideran aguas sobradas para los efectos 
de este convenio todas las del rio Alhama que en 
cualquier tiempo se introduzcan con derecho en el 
rio Llano lí otros rios del mismo térm ino, y que 
dicha villa no emplee ó no aproveche en los ter
renos de su propiedad, que son los comprendidos 
entre los rios Alhama y Llano y demás que se citan 
en la escritura de compra de m ontes, en cuya 
dicha propiedad podrá regar sin limitación alguna 
y cuantas veces le acomode» :

Visto el art. 9.° del referido convenio, cuvo 
tenor es el siguiente:

«Las aguas que no siendo sobradas corrieren 
por el rio Llano desde el dia I? de Julio al 15 de 
Setiembre inclusive de cada año , podrán los veci
nos de dicha villa (Cintruénigo) aprovecharlas en 
su integridad en las plantaciones hechas por los 
mismos en dichos montes comunes y de que se trata 
en el art. 5.°, sin que las ciudades *de Tudela y Co
rella puedan tener participación alguna. Para los 
efectos de este artículo se entiende que no son 
aguas sobradas las que no podría aprovechar Cin— 
truénigo en su propiedad sin incurrir en pena; 
pero esta distinción no impedirá la distribución de 
las aguas consideradas como sobradas en este con
venio» :

Visto el art. 17 de dicho convenio , que dispone 
que de las usurpaciones de aguas de que no se trata 
en el mismo, seguirán conociendo los tribunales á 
quienes ha correspondido y corresponde:

Visto el art. 21 del reglamento de 20 de Se
tiembre de 1850, establecido para llevar á efecto 
el referido convenio, cuyo artículo dice así:

«Los que regaren sin ‘derecho cualquiera clase 
de terrenos incurrirán en la multa que determi
nan las sentencias que rigen para el tribunal de 
aguas, reconocido por la Real órden de 15 de Mar
zo de 1819 , de 30 libras que son equivalentes 
á 94 rs. vn. por heredad regada que no exceda de 
seis robadas; y excediendo de esta cabida, servirá

ese tipo para la aplicación á lo que exceda , y ade
mas sufrirán todos los gastos que se originen de 
tribunal, hombres buenos, escribanos, agrimen
sores y cualquiera otro im previsto:»

Visto el art, 24 de dicho, cuyo tenor es el si
guiente:

« Se considerará siempre regado contra dere
cho el que por la propiedad sacase agua para 
regar los comunes, y también el que lo verifique 
rompiendo el dique ó murailon que debe hacerse 
con arreglo al art. 7? del convenio, imponiéndose
le además la multa de 200 á 500 rs. vn., y la obli
gación de reponerlo:»

Vista la sentencia pronunciada en este pleito 
por el Consejo provincial de Navarra declarando 
que el tribunal de aguas de Tudela y Corella co
noció bien de las denuncias que ocasionaron este 
pleito, y q u e  los fallos de dicho tribunal son eje
cutivos, sin que admitan apelación :

Visto el recurso de apelación que la parte de 
Cintruénigo interpuso para ante Mi Consejo Real 
contra la referida sentencia :

Visto lo alegado por las partes en la segunda 
instancia, y ¡os documentos que para mejor pro
veer se reclamaron al Gobernador de la provincia 
de Navarra:

Vistos Mis Reales decretos de 10 de Junio 
de 1847 y 27 de Octubre de 1848, y la Real or
den de 15 de Marzo de 1849, que declaran que los 
tribunales de aguas deben limitarse á conocer so
bre la policía de las mismas y en las cuestiones de 
hecho entre los inmediatamente interesados en el 
liego, no admitiéndose apelación de los fallos que 
pionuncien dentro del círculo de sus atribuciones* 
que corresponde á los Tribunales ordinarios deci
dí v sobre las cuestiones qua se susciten entre los 
regantes, que versen sobre derechos, y reprimir 
las faltas y delitos que se cometieren según la gra
vedad del hecho, y que los Consejos provinciales 
entenderán en las controversias relativas al cum
plimiento de las ordenanzas, ó á algún hecho ad
ministrativo, ó suscitadas con ocasión de é l: 

Considerando en cuanto á la competencia, que 
tratándose en este pleito del cumplimiento que se 
reclama por la parte de Cintruénigo del convenio 
citado de 22 de Noviembre de 1849, que es una ver
dadera ordenanza de riegos, ha sido competente 
el Consejo provincial de Navarra para conocer del 
mismo en primera instancia , según las disposicio
nes referidas:

Considerando que el tribunal de aguas sobra
das debe conocer de la policía de riego , y vigilar 
la distribución de las aguas introducidas en "Rio- 
llano , exceptuados los dias de aguada de Cin
truénigo , y no podría verificarlo si una de las 
partes tuviese el derecho de regar con entera li
bertad bajo el pretexto de que este riego era el 
truto de una usurpación :

Considerando que las multas impuestas por di
cho tribunal fueron por verdaderas infracciones 
de la policía de las aguas por haberse regado con 
obra de manos, rot ura del dique ó pasando las aguas 
por tierras propias;

Oído Mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martiuez de la Rosa, Presidente; Don 
1 rancisco W arleta, D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. José Mana Perez, D. Manuel García Gallardo,
L  -  J ebf e Ma.rtig “ ¡A lm agro, D. José María 
Ve.luti, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Mi
guel Puche v Bautista, D. Pedro María Fernandez 
\ illaverde, D. Diego Martínez de la Rosa, D. Manuel 
de Sierra y  Moya D. Ventura Díaz , el Conde de 
Clonard, D. Candido Nocedal, D. José Ruiz de 
- podaca, D. José Caveda, D. Fernando Alvarez, 

Amonio Navarro de las Casas, D. Manuel de Za- 
razaga, D. Francisco Temes Hevia, el Conde de

Vengo en confirmar la sentencia apelada en 
cuanto por ella ,e declara que el tribunal de aguas
m J o r - o - V  a c? n0ció bien de las denuncias 
piipnfi Onfesí 0 p ° ’ y que dichos faI,os SOn 
^r?bucione^°r se Pronunciado en uso de sus

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ocho- 
cientos cincuenta y cuatro. =  E.tá'rubricado de la
José Smitorius » ' str0 de ¡a Gobernacion-Lms

decreto rn^ m í'T s*® '^  y Publicado el anterior Real 
halMnd J  » i  i i bec,letai’ '0 general del Consejo Real, 
nlinn Ln c,8, 0 audiencia pública el Consejo
la ¡nstanrda v qu.e s e , ten§a com o resolución final en Ja instancia y am os a que se refiere que se una á
,°4TlTse’inLUf  ifiqUf \ ias part8S P»»1 cédula de 

Madrid “ w  f,n ,a Cj ACETA- de que certifico. 
Védia Y°  9 183* - — «arique de

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO,

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto por Real órden de 17 de Enero de 1852, publica
el siguiente estado de las operaciones de la Deuda flotante después de term inada la negociación del
mes de Mayo próximo pasado, p tu  minada la negociación del

E mo,* í p K a  .k . ^  " 0.lanle: .SC8Un. r! SdmC“  publicad0 en !a de -19 del mis-
............................................ ........... ........................................  221.764,401

Existían además en depósito formando parte de la Deuda flotante:

De las sumas trasladadas por la Caja general de depósitos al Tesoro
  • • 84.239,966

La negociación de Mayo se efectuó: 306.004,367

En letras y pagarés á favor de particulares...................... ,,
Id. id, del Banco español de San Fernando.. . . . . .  ................. * ................ «oL  - ,o6 ° 1 oo -

*  ...............• ' ................  22.1 56,755 ¡ lb ‘ ‘] 9M 1  a
Se ha recogido :   *

384.203,682
En giros del Tesoro........................................................
Devuelto á la Caja general de depósitos por cuenta de'la'su'ma que’tenh S1-b32’ 3S9 1

entregada...................................................... ...........................  1 e 180,3 , 8 ü. si 7,808
* ..........>• . . . .  4.265,4 i 9 )

Ingresado por la sustitución del servicio militar  ............ .. 29S.3Sñ,874
’ * * ’ ‘ ............  . . \ 4.4 4s,000

importe de la Deuda flotante después de terminada la negociación del me* —   ------
de Mayo próximo pasado.......................................................  mes

.................*..........  • • 31 2.533,874
Las letras y  pagarés á favor de particulares se negociaron cor nn 

anual, según los plazos á que fueron expedidos, v  las M raq rwtiVinc i ‘A 11*31110 a r¿zon de 9 , 10 ó 4 2 por 100
descuento al respecto de 9 por 100 anual. v ~ ' ccc  aas al Banco español de San Fernando con el

La negociación de este mes queda abierta.

Madrid 17 de Junio de 1$54. =  EI Director general
seau a i del Tesoro publico, Pablo do Cifuentes,
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Por providencia  del Sr Gobernador de Bada
joz, y en v ir tud  do autorización que se me lia con
ferido por el de esta provincia,  tendrá efecto ei 
dia 2 de Julio próximo ven ide ro ,  de once á doce 
de su  m añana ,  en mi despacho, sito en la casa 
núm. 5, cuar to  principal de la izquierda,  ca !!e de 
Capellanes,  en esta corte ,  el a rriendo en doble 
subasta  de las fincas sitas en la provincia do Ba
dajoz por el tiempo y cantidades que á con tinua
ción se expresan :

El aprovechamiento de ¡as yerbas  y pastos de 
la dehesa nominada Por tuguesa ,  sita en ju r isd ic 
ción de Campanario ,  de cabida de 4888 cabezas 
de y e r b a ,  propia de la encomienda llamada t a m 
bién Portuguesa del secuestro del ex-Tnfants Don 
Carlos, por cuatro  años ,  que darán  principio en 29 
de Setiembre del p re sen te ,  y concluirán  en  igual 
dia de 1858, y cuyo p resupues to  en  cada uno es de 
63,114 rs.

El aprovechamiento de las yerbas  de la dehesa 
de ia S e rran a ,  que ,  en térm ino de la villa de 
Azuaga y  sitio del Pozo Botillo, pertenece á la en 
comienda de Azuaga y la Granja  , del mismo se 
c ues tro ,  de cabida de 3400 cabezas,  por cuatro 
temporadas de inv ie rno ,  que darán  principio en 29 
de Setiem bre p róximo,  y concluirán  en 25 de 
Marzo de 1855, y así sucesivamente  hasta el de 
1858, cuyo presupuesto  en cada u n  año es el de 
24,865 rs.

Lo que  so hace saber al público para los que 
q u ieran  tomar parte  en la licitación.

Madrid 16 de Junio de 1 8 5 i .= L .  A.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La Secretaría  del A yuntam iento  de Fuen te  F o -  
ja r  , dotada con el sueldo de 1830 rs. a n u a le s ,  se 
halla vacante  por renuncia  del que  la desempe
ñaba.

Los aspirantes  á la indicada plaza podrán d ir i
gir sus solicitudes á Sa municipalidad en el té rm i
no de u n  m es ,  contado desde que aparezca inserto 
por p r im era  vez este anuncio  e n  la G a c e t a  da 
Madrid y  Boletín oficial de esta provincia,  y pasado 
este térm ino se proveerá  dol modo prescrito por 
el Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853.

Córdoba 12 de Junio de 1 Soi-.==Hl Gobernador,  
Francisco de Castro. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla vacante  la Secretaría  del Ayuntamiento 
de T anerte l ,  dotada con 1000 rs. vn.  anuales, y he 
dispuesto que se anuncie  en el presente  periódico 
oficial, á fin de que los que deseen obtener dicho 
destino puedan solicitarlo de la municipalidad ex
presada en el término de un  m es ,  contado desde 
que se pub lique  este anuncio en  la G a c e t a  de 
Madrid, puesto que pasado el térm ino  expresado, 
el Ayuntamiento  n o m b rará  al que  considere mas 
á propósito en uso de las facultades que  la ley le 
confiere.

Barcelona y  Junio 10 de 1854.=» Melchor O r -  
doñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntamiento 
de la villa de A l m a d i a r , cuya dotación consiste 
en 3300 rs. anuales.

Los aspirantes  dir igirán sus solicitudes docu
m entadas y  francas de porte al Alcalde de dicha 
villa  en el térm ino  de un  mes, contado desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Málaga 12 de Junio de 1854 .=Fernando  Balboa.
3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.

Hallándose vacante la Secretaría  del A y u n ta 
miento de San Lorenzo, dotada con 2250 rs. vn.  
a n u a les ,  se anuncia  al público,  de conformidad 
con el ai t. 97 del reglamento para la ejecución de 
la ley municipal vigente y el 29 del Real decreto 
de 19 de Octubre  último, á íiri de que los aspiran
tes á dicho empleo presenten  sus solicitudes u 
aquel Ayuntamiento  en el término de un  mes, con
tando desde esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 3 de Junio de 1854.»= 
El Secretario a cc id e n ta l , Francisco Belmente. 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALCALICES.

Por renuncia  del profesor de cirugía t i tu lar  de 
esta villa D. Féüx González,  se da por vacante la 
plaza de m édico-c iru jano de la misma que el A y u n 
tamiento y mayores con tr ibuyentes  han acordado 
establecer al calificar en 12 del actual el partido 
de p r im era  clase.

La dotación que por ahora señala es la d e  3900 
reales para  la asistencia de los peb res ,  que se pa
garán  por el Ayuntamiento  al profesor por t r i 
m es tres  ven c id o s , adoptando para  ello ios medios 
q ue  las leyes conceden , pudiendo con tra ta r  con les 
demás vecinos con tr ibuyentes  ajustes ó igualas.

Además recibirá  el facultativo por el p resen te  
año los 360 rs. por las asistencias de los presos po
b re s  en esta cárcel,  y que el Sr. Gobernador de la 
provincia ha señalado.

Esta población, como fronteriza á Portugal,  
a trae  á algunas personas na tura les  de dicho reino 
que , afectados de dolencias y por falta de profeso
re s  en el m ismo, concurran  á ella con el fin de 
consultarle  y hacerlas desaparecer. Esto , unido á 
que esta población es cabeza de p a r t id o , podrá p e 
sar en el ánimo de los pretendientes .

Los aspirantes p resen tarán  sus solicitudes á este 
Ayuntamiento dentro  do! término de 30 dias, é 
contar  desde el en que se anuncie  en el Boletín 
oficial y en la G a c a t a  do Madrid: v end ían  francas 
de porte y documentadas en forma.

Alcaííices 22 de Mayo de 1$54.=~El Alcalde, Pre
sidente , Pablo Carrioií.=*P4 A. D. A . ; Antonio For
re ras  , Secretario.

D. Timoteo A rn a iz , Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Burgos.

Hago .saber que no habiéndose hecho postura 
admisible en 8 de Mayo intimo á todas las fincas 
de los propios de e¿ta c ap i t a l , cuyo remate había 
sido prev iam ente  anunciado para dicho dia en v i r 
tud de la autorización concedida a! limo. A yun ta 
miento por Rea! orden de 31 de Diciembre a n te 
r i o r , re celebrará otro de las que á continuación 
se expresan á las doce de la mañana dol 29 de J u 
lio próximo en oí Gobierno do e d a  provincia , es
tablecido en la casa del Cor don , v á la vez en e s 
tas casas consis to r ia les , bajo de las condiciones 
que se hallan de manifieste en la Secretaría del 
mismo Gobierno y en la de la citada lima, corpo
ración ,  no admitiéndose postura que baje de la 
tasación oí edif icio-teatro de i a calle de la Puebla, 
ni las que no cu b ran  las dos terceras partes de las 
tasaciones respectivas á los demás fincas.

Tasación Pioduclo
en en

FINCAS. venta, renta anual.

Rs. vn. Rs. vn, mrs.

Una casa sita en la calle 
de la C ab a , de la p ro 
pia ciudad, señalada con 
el núm. 4 , cuyo solar 
es un  paral el ógramo 
rectángulo de 1539 pies
superficiales, tasada en. 39,112 1,776..  17

El edificio-teatro en la 
calle de la Puebla , que 
forma un  exágono de 
6352 pies cuadrados,
tasado e n ......................... 68,920 »

El monte de la ciudad, t i -  
t ulaclo de Gamonal,  c u 
ya superficie es de 139 
fanegas de marco Real, 
t ierra  de tercera  cali
dad, y linda por Norte 
con te rrenos  de pastos, 
jurisdicción da la p ro 
pia ciudad; por O lien 
te terrenos  del pueblo 
d e V i í 1 a f r i a ; po r M e dio- 
dia terrenos de Casta
ñares y campo de G a 
monal , y por Poniente 
eí mismo campo de Ga
monal y camino de V i-  
i limar á Castañares con 
la casa situada en el 
mismo m o n te ,  cuyas 
fincas están  tasadas en. 105,473 1,020

Burgos 8 do Junio de 1S54.=Timoteo A rn a iz .=  
P. A. D. I. A .,  Pedro María Angulo ,  Secretario.

Nos el prov isor ,  Juez eclesiástico y vicario ge
nera l  de la ciudad y obispado de C o r ia , delegado 
por el Ilmo. Sr. Obispo de la misma para  la e n a -  
genacion de bienes eclesiásticos á que se refiere 
el último Concordato &c.

Por el presente  anunciamos la venta  en públi
ca subasta de u na  casa pequeña situada en el b a r 
rio del hospital del lugar del Cerro de esta dióce
s i s , provincia do Salamanca, procedente de la 
cofradía general de dicho p u e b lo , cuyo remate  ha 
de verificarse en el palacio episcopal de Coria el 
15 de Julio del corriente  año , de once á doce de 
su mañana , estando capitalizada en la cantidad 
de 267 rs., que es su presupuesto  en ven ta ,  con 
arreglo á la producción imputada al clero á su en
trega, sin que pueda admitirse proposición inferior.

Ninguna carga aparece sobre dicha casa; adv ir 
tiendo á los l id iadores que la enunciada subasta, 
demás d i ligencias , pago de la cantidad del remate  
y otorgamiento de la e sc r i tu ro , se harán  con las 
formalidades prescritas en el Real decreto de 9 de 
Diciembre de 1851.

Ciudad de Coria á 31 de Mayo de 1854.=L. An
tonio María Flores y Fíores.=*Mauricio Moría Mon
tero,

Nos el licenciado D. Miguel Calabia , presbítero,  
dignidad de deán de la santa iglesia catedral de esta 
ciudad , Gobernador eclesiástico, Vicario de la mis
ma y su obispado por el Ilmo. Sr. Obispo de esta 
diócesis.

Hacemos saber que en v i r tu d  de las facultades 
que nos están concedidas por la Santa Sede en  el 
último Concordato , y á lo prevenido en el Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1851 , previa licita
ción , se saca á subasta una tierra  do tres  fanegas, 
sita á la v e n ta ,  término de Burguillos,  que p e r 
teneció á las monjas Concepciones de dicho pue
blo : su  valor capital de 333 rs, y 11 mrs,,  afecta á 
ninguna carga, estando señalado para su remate  el 
dia 11 de Julio próximo, y hora de las doce , en cí 
palacio episcopal de esta diócesis, y en Madrid en 
el mismo dia y hora en la Vicaría eclesiástica, si 
el valor de la finca excv.de de 10,090 r s . , en con
formidad á lo prevenido en ios artículos 6.° y 7.° de 
dicho Real decreto,  á cuyo fin está de manifiesto 
el expediente en la Secretaría de Cámara de este 
Gobierno eclesiástico; en la inteligencia que la ad
judicación tendrá lugar cumplidas que sean las for
malidades que exige el nrt.  9.° de la citada Real 
resolución.

Dado en Badajoz á 8 de Junio de 1854.—Miguel 
Calabia- =  Por mandado do S. S . , Domingo Benitez 
y Fatti .

OBISPADO DE CUENCA.

A instancia de pa r te ,  y en conformidad á lo 
dispuesto en el Real decreto de 9 de Diciembre 
do 1851 , se sacan á pública subasta las fincas del 
clero secular y regu la r  do esta dióccris que á con
tinuación se expresan :

En Casas de los P ino? .= U aas  t ie rras  en té rm i
no do dicho pueblo, per t anecie nfce.-i á las monjas 
Trinitarias de San Clemente , que llevan en a r re n 
damiento Pascas i a E leso y Ramón P e in ad o , las 
cuams producen una ¿ ont.; do 5 fanegas y  6 cele
mines do ¡l igo, y so hallan capitalizadas en 5000 
r cal es, que es por lo que se venden.

Cuenca-~Uno ; t ierras en término do esta c iu

dad , que lleva en arrendamiento  Santiago Córdoba, 
pertenecientes á las monjas Bernardas de esta di
cha c iudad ,  las cuales producen en renta  2 fane
gas y 6 celemines de trigo , y se hallan capitaliza
das en 1667 rs. en que se vend-m.

Vil!anueva de la Jara. =» Una case ruinosa co• i 
su corral  en la citada villa de la J a r a ,  sita en la 
calle del Rey , perteneciente  á las monjas F ra n 
ciscas de ia misma , ¡a cual se h u ía  sin a rrendar ,  
estándolo únicamente el corral , por cuya razón 
ha sido tasada ,  en unión de diche c o r r a l , cu la 
cantidad de 2000 rs.

Pozuelo. =  Otra casa en el Pozuelo, pe r tene 
ciente á nuestra  Señora de ios Hoyos, la cual se 
halla alquilada á Facundo y Narciso Martínez , los 
que pagan anualm ente  22 rs. ,  y está capitalizada 
en 550 rs. , que es por lo que se vende.

San Martin de Boniches. — Una ¡ierra poblada 
de carrascas en término de dicho pueblo ,  p e r te 
neciente á nues tra  Señora del Rosario, la cual 
está capitalizada en 670 rs. por hallarse en la ac
tualidad sin a rrendar .

C u leb ras .— Una cueva con cinco tinajas ,  una 
de 50 arrobas ,  otra  de 60 y tres  de 70 , pe r tene
cientes al beneficio curado de dicho p u e b lo , la 
cual se halla ru inosa ,  por cuya  razón se ha dedu
cido de la tasación el coste que podrá tener la obra , 
quedando reducido su valor á 1925 rs . ,  que es por 
lo que se vende.

Palomera.«= Una casa ru inosa en dicho pueblo, 
per tenec ien te  á su fábrica parroquia l,  que ha ¿ido 
tasada en 3450 rs. por que se vende.

Alcohujate. — Otra casa también ruinosa en di
cho p ueb lo ,  perteneciente  á la capellanía de Ani
m as ,  tasada en la cantidad do 2150 rs.

Poracuellos. =  Otra casa en dicho p ueb lo ,  per '  
feneciente á la fábrica de su parroquia , la cu ni 
se hd !a  también ru inosa ,  y ha sido capitalizada 
en 1650 rs. :d respecto del 4 por 100 de la renta  
que por ella se viene pagando.

Cuenca. — Otra en esta ciudad , sita en los por
tales de San Franc isco ,  perteneciente  al cabildo 
catedral,  que produce en ren ta  99 rs. ,  y se halla 
capitalizada en 2650 rs. vn. en que se vendo.

Lo que se anuncia al público para que llegue 
á noticia de las personas que quieran  in teresarse  
en ia subasta , la cual tendrá  lugar en esta ciudad 
el dia 12 del próximo mes de Julio en el local que 
ocupa la Administración principal de bienes: del 
clero , con arreglo el mencionado Real decreto de 9 
ele Diciembre de 1851 , y para que las que tengan 
alguna cosa que reclam ar lo hagan antes de dicho 
d i a , pues de lo contrario les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Cuenca 10 de Junio de 1854. «= Por encargo y 
autorización del Ilmo. Sr. Obispo, Galo Mayorga,

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sáinz Pardo , p resbíte ro ,  dignidad de Capellán m ayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las Españas,  caballero de la Real y distinguida orden de Carlos III ,  abogado de los 
T ribunales  de la nación, Vicario general de esta ciudad y  su a rzobispado, y Gobernador del mismo por 
el Eramo. Sr. Cardenal I). Juan  José Bonel y O rb e ,  su dignísimo prelado, &c.

Hacemos saber que autorizado por el Einmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para realizar la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo 4? del a r t ícu 
lo 35 y  6.° del 38, hemos señalado el dia v iernes 21 de Julio y hora de las once de su m añana para el 
rem ate  de las fincas que á continuación se expresan ,  ante  Nos y  por la escribanía de D. Manuel Sán
chez Gijon, con asistencia de los Administradores diocesano y de Hacienda pública ó empleados que les 
represen ten .

Número de Capitalización
orden en los que ha de se r -
inventarios FINCAS, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS vir de tipo

de la I-Iacien- a d q u i r i d a s , en la subasta.

da Pública‘ Renta< Reales vellón.

SEGUNDO REMATE DEL EXPEDIENTE NUMERO 3.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Religiosos cíe San  Juan de Dios.

7 Dos y media obradas en  Ócaña á la Alcantarilla  de Herencia. 45 1125
8 Dos y media id. camino de Santa C ru z . .       66 1650
9 Dos camino de Villaps lomas     66 1650

10 Una camino de Miguelnardo y otra  de 400 estadales camino
de Cabaña.............................      32 800

11 Una obrada y  400 estadales al sendero  de H u e r ta    33 825
12 Una obrada y 502 estadales camino de la B e r n a r d a .    32 800
15 Una obrada y  200 estadales camino de Menineiiegos............  8 200

Franciscas de Santa  Clara.

163 Una t ie rra  camino de Conejeros, que llevó León P e re z   40 1000
165 Una obrada y  466 estadales á la izquierda del camino de Mi

guelnardo . . . , ........................................................................................  121 3025
166 Una obrada y 361 estadales á la T ra v e su e la .......................... . « . . .  80 2000
167 Cuatro obradas y 396 estadales camino de C aravaña ...... 360 9000
168 Tres obradas y 46 estadales camino de la B e rn a rd a ........  300 7500
169 Dos obradas y 72 estadales camino de id....................................... .. 82 2050
170 Treinta y siete olivas camino de Valdeigato        180 4500
171 Trein ta  y  seis-olivas id. i d  . . . . . . . . . . . .    182 4550
172 Setenta y  tres olivas camino de H u e r t a . . ...................    352 8800
173 Sesenta y seis olivas camino del Pabilío..    ...................      235 5875

Carmelitas.

174 Una obrada y 439 estadales camino viejo de la B a r c a . . . . . . . .  58 1450

Santuarios de Dosbarrios.

975 Una obrada de t ie rra  á la cañada de la Flora y otra de Ma-
nogabia..  ...............        36 900

Cofradías.

1005 Dos obradas de t ie rra  en dicho término, camino de V il la rru -
bia: otras dos al C aboso: otras dos á la Careaba: otra sin
cabida conocida, camino de la Guardia . . . .     ...........  390 9750

Santuarios de Yenes.

1050 Una tierra  de cinco cuart i l las ,  térm ino de Villasequilla , á
las N a v a s .   ....................... *  . ■............    3 79

1051 Tres obradas en id., bajo ia cuesta  Colorada  ..................... 16 400
1052 Una y media obrada en las Navas.........................   9 225
1053 Oh a que no consta la cabida , en la cuesta  del N aran jo   20 500
1054 Ciento once ojivas en Pozonuevo, término de Ye n e s . . . . . . . . .  170 4250

Hermandades de Ocaña.

1111 Una obrada de t ie r r a ,  térm ino de Ocaña, camino viejo de
Yilla tovas, linde do é l . . . . ......................   55 1375

1112 Un olivar de 31 olivas en Valdeigato, linde D. José Manuel
de Goycocchea y  D. José H u r ta d o . .  .............................................  380 9500

Estas dos tincas son responsables á 4950 rs. de censo.
1114 Una obrada camino de A i j i be jo   20 500
1115 Treinta y dos olivas donde dicen el rincón de la Solana  85 2125
1118 Dos obradas camino de Oreja , á la hoya de los Pimientos. . .. 52 1300
1119 Otra en id, al Cazerero canéales,  camino n u e v o    45 1125

Ermitas en Tembleque.

1151 Seis fanecas de t ie r r a ,  término de T em bleque ,  al carril  de
Celadilla.     40 1000

1152 Tres fanegas para trigo, camino del C asar   20 500
1153 Cinco fanegas, término de Tembleque en la Mesa  49 1225
1154 Cuatro fanegas id . , camino de Canteras     30 750
1155 Dos fanegas i d . , camino de Y ep es .    12 300
1156 Una fanega para t r i l la r ,  camino do Madridejos  12 300

Santuarios en Tembleque.

1157 Una tierra  de 3 fanegas para trigo, término de id., carril  de la
Calzad ii la . .     120 3000

1158 Doce fanegas para t r igo ,  camino de T ur  loque  120 3000
1159 Dos fanegas para id ,  camino de Madrid  26 650
1160 Siete fanegas para id , camino de ios P rad o s       26 650
116 i Tres fanegas i d . , camino de Vil lacinias    .   ..........   50 1250



11631 Ocho fanegas id ., ca rril de Labradillos,.......................................... 84 2100
1163 30 750
1164 Ocho fanegas id ., en Brumona............................................................. 90 2250
1165 Una tie rra  cuya cabida se ig n o ra , camino de Madridejos, lia -

54 1350

1186
Santuarios de Villarrubia de Santiago.

Una y media fanegas de tierra  con 200 ce p as , térm ino de 
V illarrubia á Vaham oro............................... .. . . .  ........................... 12 300

1187 Un olivar con 6 olivas, en Araeteado................................................ 6 150
1188 Nueve obradas en 3 pedazos, térm ino de V illa rru b ia ............... 40 1000
1189 Diez y ocho estadales de tie rra  en dos pedazos, térm ino de 

idem .......................................... ............................................................... 15 375
1190 Una y media obrada en id., á las O llas............................. ............ 4 100

1908
Finca en quiebra.

Una tierra  de una fan eg a , camino del Tejar , térm ino de V i- 
llam uelas de la Virgen del Rosario......... . ................. ................. 533

4845
Censos.

D. Isidro Ariza , u n  censo sobre olivar en U rd a ........................ 5 1 .. 3 1278
4846 El m ism o, id. id .......................................... ............................................. 6 0 ..  3 1503
4847 2 9 ..2 6 750
4848 Leandro García Yébenes......................................................... .............. 2 7 ..1 4 700
4849 Agustin P erez , de id ., sobre casa............. ....................................... 3 8 .. 9 975
4850 Hermógenes García Y ébenes, id ., sobre t ie r ra s .......................... 3 8 .. 9 975
4851 D. José Díaz Repollino é Isidro A riza, sobre o livares............... 175..21 4400
4852 Doña Maria Ariza , vecina de id ........... ..................................... 124 .. 3 3103
4853 D. A lberto Fernandez Soto, id ............................................................ 126 ..30 3175
4854 D. Isidro Ariza y Antonio S o lana , id. id ...................................... 4 9 ..1 7 1250
4855 El m ism o, id. id........................................................................................ 4 9 ..1 7 1250
4856 D. Antonio V alderas............................................................................... 150 3750
4857 D. Isidro Ariza y D. Manuel García Y ébenes........................... .. 9 3 ..20 2350

4858
Cofradía de Consuegra.

D. M anuel, D. José y D. Ambrosio Soto, vecinos de U rd a . . .. 36 ..3 3 925
4859 D. Manuel y D. Ambrosio Soto , id. id ............................... .............. 2 4 ..2 4 625
4860 Herederos de Hilario Peral y o tro s, id, i d . .............................

Antonio García de la Rosa y Rufo Crespo, vecinos de Noblejas.
9 225

4861 14 350
4862 Antonio Rosa , id ...................................................................................... 36 900
4863 Juan Rosa , m ayor , y Bruno Rodríguez............. *.......................... 27 675
El pago de estas fincas se verificará en m etálico, ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 

por 100 in terior y  exterior al precio de la cotización del dia an terio r al vencim iento del p lazo, ó al 
mas inmediato si en el an terio r no hubiese habido cotización de dichos efectos, y en los plazos que esta
blece el a r t. 10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1831.

Los com pradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la venta ni rescindir en m anera algu
na el contrato por que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas ci
viles ó eclesiásticas, de cualquiera naturaleza que sean, y  han de obligarse á reconocerlas siem pre que se deduzca su capital del total valor de la finca.Tampoco habrá lugar á cualquiera o tra  reclamación que in ten ten  referente á la c la se , situación, 
cabida y  demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalización y  no por ta
sación , cuando dichas fincas hayan ganado al tiem po de la enagenacion la ren ta  que produjo el capital 
que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los com pradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces, 
curia les y  demás personas que in tervengan  en la subasta por otorgam iento de escritu ras y demás 
diligencias á tenor de los aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales.

Lo que anunciam os en la G a c e t a  , Diario de Avisos de Madrid y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que qu ieran  in teresarse en la subasta , sin perjuicio de que puedan 
consultar el expediente original que estará de manifiesto en la Secretaría de cám ara y gobierno de la 
diócesis; advirtiendo que no se adm itirá postura sin que el licitador p resen te  fiador abonado á satis
facción de los Jueces del rem ate , por documento del Banco español de San Fernando que equivalente
m ente les g a ran tice , ó en o tra form a análoga y fehac ien te , debiendo en su  caso firm ar dicho fiador el 
acta del rem ate en unión con el rem a tan te , quedando obligados subsidiariam ente á las consecuencias 
del re m a te , y  las fincas hipotecadas p rim itiv a , expresa y  especialm ente al cum plim iento del contrato, 
en  conformidad al repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 1831.

Toledo 10 de Junio de 18 5 4 .= D r. D. José Miguel Sainz Pardo,

4 .ª SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ju l ián  G arcía  López ,  abogado de los T r ibuna les  

del r e in o ,  Alcalde const itucional  de  esta v i lla  de Colme
n a r  Viejo y  R egente  de la jur isdicción de la m isma y  su 
p a r t id o  p o r  tras lación del Sr.  Juez  de  p r im e r a  instancia.

P o r  el p re sen te  se c i ta ,  l lama y  em plaza  á cuantos 
se c rea n  con derecho á la h e renc ia  y  b ienes quedados 
p o r  fallecimiento abintes ta to  de  Blasa  Collazos,  vecina 
q u e  fué de  San A g u s t i n , p a ra  qu e  en el té rm ino  de 30 
d i a s ,  contados desde la publicación de este anuncio,  
com parezcan  en mi juzgado  y  escr ibanía  de n ú m ero  del 
in frascr i to  á u sa r  del qu e  se c rean  asistidos po r  medio 
d e  p ro c u rad o r  con po d e r  b a s t a n t e ; ba jo  aperc ib im ien to  
de  qu e  t ra s cu r r id o  el p lazo designado sin verif icarlo se 
d a rá  á los autos de  t e s tam en ta r ía  el curso  que  co rres 
p o n d a  , sin  mas c itarles  ni  e m p la z a r l e s , y  les p a r a r á  el 
pe r ju ic io  que  h a y a  lugar .

Dado en  C o lm ena r  Viejo  á 31 de Mayo de 1 8 5 4 . =  
L icenciado, Ju l i án  García López.  =  P o r  su m andado ,  
Cárlos López N ava rro .

D. Cárlos  G ó m e z , Alcalde constitucional  de  esta  villa, 
y  qu e  p o r  accidente conoce como Ju ez  de p r im e ra  ins
tanc ia  de la misma en el exped ien te  que  á continuación 
se expresa .

Hago saber  que  habiéndose p rom ovido  exped ien te  en 
este  juzgado de  p r im e ra  i n s t a n c i a , á solicitud de D. A n 
tonio  Guil len , como apoderado  de D. Antonio  de Lugo, 
qu e  lo es de  D. Antonio del H ie r ro ,  re s iden te  en la Isla 
d e  Cuba ,  p a ra  que  se dec larasen  como l ibres los bienes 
de  la  dotación del pa trona to  laical que  en  esta vi lla  f u n 
dó D. Antonio Mariscal el Vie jo en  el año pasado de 1 595, 
como asimismo p a ra  que  igualm ente  se declarase  p e r t e -  
n eee r le  en p ro p ied a d  la m itad  de dichos bienes como 
actual  poseedor que  e ra  del pa tro n a to  r e fe r id o ,  s u s t a n 
ciado dicho exped ien te  con las form al idades  del d e r e 
ch o ,  y  p ré v ia  tasación y partic ión  de aquellos e n tre  d i
cho poseedor y  el Síndico de  este  A y u n tam ien to  po r  no 
h a b e r  sucesor conocido á dicha v incu lac ión ,  en 26 de 
M ayo  úl timo recayó auto  definit ivo accediendo á la r e 
fe rida  solici tud.

P o s te r io rm e n te  el expresado  D. Antonio Guil len con 
dicha rep resen tac ió n  ha  solicitado que  en atención á ser  
el D. Antonio  del H ie rro  el úl timo p a r ien te  del funda 
d o r ,  y  no ten e r  otros d e n t ro  del décimo grado  que  de
b a n  s u c e d e r , consiguiente  al decre to  de las C or tes  de 1 5 
de M ayo de  1 S21 , p r e te n d e  se declare  asimismo á favor  
del D. A ntonio del H ie r ro  la o t ra  m itad  de los bienes 
de  dicho p a t r o n a to ,  qu e  consisten en  media  hacienda de 
laga r  y  v iñas  n o m b rad a  de la G ranad i l la  , en este t é r 
m ino ,  aprec iada  en to ta l idad  en  2,0,072 rs. v n . ,  de  cuya  
s u m a ,  deducidos los g ra v ám en e s  ó cargas  de  just ic ia  qu e  
sobre  ella p e s a n , queda  red u c id o  el va lor  tota l  de la 
p rec i tad a  h ac ien d a n  1 5,200 r s . , y  la m itad  que  solicita 
á 7 6 0 0 .

Conforme al re fe r ido  d e c r e t o , y  en cum pl im ien to  á 
las disposiciones que  r igen  en  la m a t e r i a , he  p rove ído  
a u to ,  p o r  el c u a l ,  e n t r e  otros p a r t i c u la re s ,  he  m a n d a 
do c i ta r  y  e m p l a z a r , como de hecho y  p o r  el p re se n te

cito y  emplazo  á todos los que  se c rean  con derecho  á 
suceder  en la m itad  de dichos b i e n e s , p a ra  que  en el 
té rm ino  de dos a ñ o s , que  p r in c ip ia rá n  á c o r r e r  y  c o n 
ta rse  desde el dia  qu e  se in se r te  el p r e s e n te  en  la G a 
c e t a  de M a d r i d , co m parezcan  p o r  sí ó p o r  medio de 
p e rso n a  que  leg í t im am ente  los r e p re s e n t e  en este  j u z 
gado á u sa r  del derecho  y  acción que  c rea n  c o r r e s p o n -  
d e r l e s ; bajo  aperc ib im ien to  que  pasado dicho té rm ino  
sin hace r lo ,  se d e c la ra rá n  los m encionados b ienes á fa
v o r  del D. Antonio del H i e r r o , sin que  después  p u e d an  
ser  oidas las reclamaciones que  en con tra r io  se i n te n t a 
r e n  , debiéndose  t e n e r  p re s e n te  que  el re fe r ido  f u n d a 
dor  , y  según consta de  su te s tam en to  o torgado  en esta 
misma villa en  1 5 de Agosto del e xp resado  año de 1 595, 
llamó á suceder  en dicho v íncu lo  ó p a tro n a to  en  p r im e r  
lugar  á D. Antonio  M arisca l ,  c lé r igo ,  su  so b r in o ;  y  
después  del fa llec imiento  de este , á D oña  Ca ta l ina  Nu~ 
ñez M arisca l ,  su h e r m a n a ,  sus hijos y  descendien tes  l e 
gítimos , p ref ir iendo  el v a ró n  á la h e m b r a , y  el m a y o r  
al m e n o r ;  y  no ten iendo  aquel la  h i jos ,  á Alonso E s te 
ban  Mariscal  y  á sus hi jos y  de scendien tes  l e g í t im o s ; y  
á fa lta  de es tos ,  á J u a n  Garc ía  de A lm adén ,  h i jo  de 
C la ra  F e rn an d ez  M ar le l ,  y á sus h i jo s ,  con la circuns= 
tanc ia  de qu e  ten iendo  hijos legít imos B eatr iz  Ñoñez,  
m u g e r  de Francisco  F e rn a n d e z  J a r a ,  fu e ra  p re fe r id a  en 
la sucesión al J u a n  García  de  A lm ad én ,  s iendo p o r  ú l 
t imo su v o lu n ta d  que  después  dé los días de  los l la m a 
dos, y  de  qu e  se ha  hecho r e fe re n c i a ,  e n t r a r á  á suce
de r  el p a r ie n te  mas cercano  que  hubiese  de su l inaje , 
p ref ir iendo  el m a y o r  al m e n o r ,  y  el v a ró n  á la hem bra ,  
con tal  qu e  en  todo acontec imiento  tuv ie sen  y  l levasen 
el apel lido y sob renom bre  de  Mariscal.

Dado en Cazalla  á 1 0 de Jun io  de 1 8 5 4 ,— Cárlos Gó
m ez A lva rcz  de T o led o . -= P o r  m andado  de dicho señor, 
José M aría  Gavie.

E n  v i r tu d  de p ro v id en c ia  del Sr.  D. Miguel  Jo v en  
de Sa las ,  Juez  de p r im e ra  ins tanc ia  de esta  capital , 
re f re n d a d a  del escr ibano  del n ú m ero  de la m ism a  Don 
Nicolás de O rt iz ,  se ha m an d ad o  publ ica r  la subasta  de 
las fincas raíces, si tas en el pueb lo  de V íh a g er  de  la 
Aciana, pa r t id o  judic ial  do Murías de Paredes ,  p rov inc ia  
de L e ó n , que  con sus c a b id a s , l inderos y  tasaciones 
son á sabe r :

Una casa con v a r ía s  habitaciones y  dependencias  
p a ra  su ser v i d u m b r e , con h o r reo  , e ra  y  h u e r to  con
finantes á la m isma cas a ,  tasado todo en  3900 rs.

Una co r rad a  j u n to  á la casa c i tada ,  su  caber  una  
fanega t a i g a ,  va luada  en 360.

Úna t ie r r a  en la R e d o n d i l l a , de  caber  cinco c u a r t a 
les, l indan te  con t ie r ra  de Angel  R odr íguez  p o r  u n  lado, 
y  p o r  otro, p rado  del mismo d u e ñ o ,  tasada  en  600.

Otra  id. en el Sivil de  dos c u a r t a l e s : l inda  con t i e r 
ra  de D. José Gancedo p o r  un e x t re m o  , y  p o r  o t ro  los
m enores  de D. Domingo G a r c í a ,  su  v a lo r  100.

Otra  id. t am bién  en el S i v i l , eria l.
Otra  id. en  las Longas do cinco cua r t a l e s :  l inda p o r  

un  lado José  R o d r í g u e z , y  p o r  o tro  t ie r r a  de D. F r a n 
cisco C a r b a n o ,  su  va lo r  300.

Otra  id. en  las S i lvas ,  de igual  cabida de cinco 
c u ar ta le s ,  l indan te  p o r  u n  lado Ped ro  Riesco, y  p o r  el 
o tro R amón Riesco, tasada  en  800.

Otra  id. en el C arbayon ,  de  un a  carga,  l indan te  ca
mino Real  p o r  u n  lado, y  p o r  o tro  Tom ás Rubio, v a 
luada  en  920.

Un l in a r  en la Vega  de  San  Miguel, de caber  un  
c u a r t a l , l in d an te  con o t r a  de Gregorio D i e z , t i e r r a  de  
M arim on y  S ienda P e o n a ,  tasada  en  280.

Otra  id. de dos c u a r t a l e s , donde  l lam an  el Sabugo, 
l in d an te  con t i e r r a  de la  Receptorí a , y  p o r  o t ro  e x t r e 
mo José de R iv as ,  v a lu ad a  en  240 .

Un p rad o  en el sitio denom inado  de la G ran ja ,  j u n to  
á la t a b e r n a ,  su  cabida u n  ca r ro  largo, va luado  en  50 0.

Otro id. de ca r ro  y  medio en  el B a r r e i r o , l indan te  
p o r  u n a  p a r t e  camino del pueblo,  y  po r  la o t ra  P e d ro  
Carballo,  su  va lo r  80 0.

Y ú l t im a m e n te ,  o t ro  id. en  la C a m p a ,  su  cabida 
de  siete c a r ro s :  l inda p o r  un  lado R am ón  Riesco, y  p o r  
o tro  camino de  la B rañ a  , v a lu a d o  e n  4200 .

Los qu e  q u ie ra n  h ace r  p o s tu ra  acudan  á dicho j u z 
gado por  la citada e s c r ib a n ía , que  se a d m i t i r á n  siendo 
a r re g lad a s  , adv ir t iéndose  que  p a ra  su  re m a te  está  se
ña lado  el dia  30 del  c o r r ie n te  á las doce del  mismo en  
la aud ienc ia  de S. S., qu e  la t iene  en  el piso ba jo  de la 
t e r r i to r ia l .

M adr id  10 de Jun io  de 1 8 5 4 . — Nicolás de Ortiz.

E n  v i r tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. F e rn a n d o  de 
M a d ra zo ,  Ju e z  de p r im e ra  instancia  de las Visti llas de  
esta  c ap i ta l ,  r e f r e n d a d a  del escr ibano del n ú m e ro  de la 
m isma Sr.  D. Basilio María  de A ra u n a  , se convoca á 
j u n t a  genera l  de acreedores  á los b ienes  de D. Manuel  
Sa rd in e ro  el dia  10 de Ju lio p róx im o  á las doce del 
medio dia en  la audiencia  de dicho Sr. J u e z ,  qu e  la

t ie n e  en  el piso ba jo  de  la te r r i to r i a l  de  esta  corte . L o  
qu e  se hace  no to r io  p o r  medio de este anuncio ,  á fin de  
que  l legue á  notic ia  de todos los acreedores  ausen te s  6 
ignorados .

M adr id  17 de  J u n io  de  1854 .= =  Basilio M ar ía  d e  
A ra u n a .

E n  v i r tu d  de  p rov id en c ia  del  Sr.  D. Miguel  J ó v e n  
de S a l a s , Ju e z  de  p r im e r a  ins tanc ia ,  r e f r e n d a d a  del  es
c r ibano  de su n ú m ero  D. J u a n  Garc ía  de  L a m ad r id ,  se 
sacará  á públ ica  su b as ta ,  á v o lu n tad  de su  dueño  y  
p a ra  pago de acreed o re s ,  l a s h a c e ñ a s  ó molinos titulados 
del H o y o ,  s itas  en  el pueb lo  de B r e to ,  p a r t id o  judicial, 
de  B enaven te ,  sobre  el rio Esla , con un  c a ñ a l , presas,  
fuen te ,  a rcas ,  p a n e ra s  y  dem ás efec tos ,  m áq u in a s  £ 
ellas c o r re s p o n d ie n te s ,  con casa p a ra  los m o lin e ro s ,  y  
o t r a  l lam ada  del  P r io ra to  , q u e  todo pe r tenec ió  á la co
m u n id a d  de n u e s t r a  Señora  de M a r e ru e l a ,  ó rd e n  de 
San  B e r n a r d o ,  las  cuales fu e ro n  tasadas p o r  el a r q u i 
tecto de la A cadem ia  de San  F e rn a n d o  D. J u a n  M aría  
Y añez  en la c an t id ad  de  730,1 81 rs . ,  p o r  los q u e  sa len  
á subasta .  Y p a r a  su  re m a te  se ha  seña lado el d ia  30 
del co r r ie n te  en la  aud iencia  de S. S . , y  h o ra  de  las 
doce de  su m a ñ a n a ,  cu y a  audiencia  la t iene  en  el piso 
bajo  de la t e r r i to r i a l ,  f ren te  á la fuen te  de San ta  C ru z ,  
debiéndose verif icar  o t ro  en  el mismo dia y  ho ra  en  la 
vi lla  de  B e n a v e n t e ;  b ien  e n tend ido  qu e  será  p re fe r id o  
el que  ofrezca m ay o re s  v e n ta jas .

Las pe rsonas  que  g us ten  hace r  p os tu ra  á las ind i
cadas fincas acudan  al juzgado  de S. S. p o r  la escr i
ban ía  del re fe r ido  Sr . L a m a d r id ,  qu e  se a d m i t i r á n  las 
que  se h ic ie ren  siendo a r reg ladas .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE JUNIO DE 1864.

BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIHIü CCI09

HORAS. Estado atm osférico.Pulgadas in Milímotros. Reaumur. Centígrado. del viento.glesas.

9 d é la  m añana. 27,748 704,78 16°,3 20°,3 S. O. * O . . . Cubierto.
M ediodía........... 27,738 704,53 17°,8 22°,2 S. O. i  0 . . . ; Cubierto.
3 de la ta rd e .. . 27,710 703.82 16°,9 21°,1 S. 0 ............... ; Cubierto llovizna.
6 de i d . . . . . . . 27,686 703,21 12(’,5 15°,6 | Oeste.. Cubierto.

i

Calor m áximo del dia................................
Calor m ínim o del d ia ................................

19°,0
13°,1

23*,7 
16°,3 | Manuel Rico,

I

BOLSA DE M A DRID.

Cotización del dia 17 de Junio de 1854 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos  del 3 p o r  100 conso l idado ,  3 7 -2 5  c.
Idem  de l  3 p o r  100 d ifer ido ,  19-15 d.
A m ort izab le  de p r im e ra  c la se ,  9 -30 p.
Fom ento  de 2 ,000 r s . ,  7 5 p.
Acciones del Banco de San F e rn a n d o  , 98 d.

CAMBIOS.
L óndres  á 90 dias , 51 -60 p . = P a r i s á  8 d. v., 5 -28  p. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l i c a n t e . . 3 / 8  p. J a é n ............ 1 / 2
A l m e r í a . . 1 / 8  P- M á la g a . . . . 3 / 8
B ad a jo z .  . 1 / 2  P- M u r c i a . . .  . 1 / 4
B a rce lona . 1 / 2  p. :O v ied o . . . . 1 / 2
B i lb a o . . .  . 3 / 8  d . : P a le n c ia . . . 1 p a r .
B urg o s .  . . 1 / 4  d. ; •S a n t a n d e r . 1 / 2  d.
C á c e r e s . . . 1 / 4  p. ¡San t iago . . . ! V 4 p-
C á d iz . . . . 3 / 8 ¡S ev i l la . . . . ¡ i / 4
C ó r d o b a . . 1 / 2 ¡Valencia  . . 1 /4
C o r u ñ a , . . p a r .  d. ¡V a l lado lid . Í Par'
G r a n a d a , . 1 / 2  p. ‘Z a r a g o z a . . ;  1 / 2  d.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

PA RA M ANILA.
Sa ld rá  del p u e r to  de  Cádiz el 20 de  Julio p róx im o  

la  f rag a ta  e spañola  H is p a n o - F i l i p in a , que  ha llegado de 
dicho p u n to ,  y  t iene  exce len tes  comodidades p a ra  p a 
sajeros .

E n  el s iguiente  m es sa ldrá  tam bién  con el mismo 
dest ino  la f r ag a ta  G eneral C h u rru ca  , q u e  se e sp e ra  de 
Mani la .

De ambos buques  d a rá  razón  en Cádiz D. Ignacio 
F e rn an d ez  de  Castro ,  y  en  esta  cor te  D. M anuel  de  A n -  
d u a g a , cal le  de  San ta  C a ta l in a ,  n ú m .  8. 1

SOCIEDAD AZUCARERA PEN IN SU L A R .
La j u n t a  d irec t iva  de la misma ha  acordado co n v o 

ca r  á j u n t a  genera l  ex t r a o rd in a r i a  de señores accionis
tas p a ra  el dia 25  del c o r r ie n te ,  á las doce de la m a 
ñana  , en el local de  sus o f ic ina s , en  la p lazuela  de 
San M ig u e l , n ú m .  6 ,  cuar to  b a jo ,  con objeto de  e n te 
r a r le s  del contenido de  u n a  Pveal ó rden  , y  po n e rse  de 
acuerdo  p a ra  su cumplimien to .

Lo que  se hace saber  á los in te resados  po r  medio 
del Diario de a v i s o s , s i rv iendo  tam bién  p a ra  los seño
res  socios que  hubiesen m udado  de habitación y no h a 
y a n  dado aviso á la sec re tar ía .

M adrid  10 de Jun io  de 1 8 5 4 .— El P res iden te .  1

SOCIEDAD LA V IL LA  DE MADRID
EN LI QUI DAC IO N,

Habiendo  dispuesto  el Sr . In spec to r  de  compañías  
m ercan t i le s  p o r  acciones qu e  se convocara  u n a  j u n ta  
genera l  de  acc ion is ta s ,  la J u n t a  l iquidadora  é i n te r v e n 
tora  de  la sociedad ha  señalado p a ra  v e r i f i c a r l a , bajo  la 
p res idenc ia  de  dicho s e ñ o r , el dia 29 del p re se n te  mes 
de Ju n io  á las doce de  la m añ a n a  en  el cu a r to  segundo 
de la casa n úm . 12 de  la calle de  Alcalá de  esta corte .

Lo qu e  se pone  en conocimiento de los Sres, socios

p a ra  que  se s i rv a n  p a sa r  á las oficinas de la compañía , 
calle de  la V i to r ia ,  n ú m .  4 ,  en tre sue lo  de  la derecha, 
todos los dias  de  doce á dos de  la t a r d e , p a ra  recoger  
sus re spec t ivas  papele tas  de e n t ra d a .  1

LA OPORTUNA, 
beneficiadora de minerales argentíferos.

E s ta  sociedad ce leb ra rá  j u n ta  genera l  e x t r a o r d in a r i a  
de acc ionistas el dia 16 de Ju lio p róx im o  á las doce del 
m ismo en el piso ba jo  de la casa n ú m .  1 3 de la Subida  
de los Angeles .

M adr id  16 de Ju n io  de  1 S 5 4 .= E 1  p re s id en te  in te 
r ino ,  A. Orfila Rotger . 2

ESPECTACULOS.
T EA TR O  DE LA CRUZ. A las n u e v e  de  la n o 

c h e .— S infon ía .— E l terrem oto de la  M a r tin ic a , d r a m a  de  
g ran  espectáculo en  cua t ro  actos y  un p ró logo .— Baile  n a 
c ional .— ¡ A  M a n ila ! con dinero y  u n a  esp o sa , comedia  
n u ev a  en  un ac to ,  a r re g lad a  del francés.

T EA TRO D EL CIRCO. A las cinco de la t a r d e . — F u n 
ción e x t r a o rd in a r i a  á beneficio del cuerpo  de  ba i le .— S in 
fon ía .— El trom peta  del A rc h id u q u e , z a rzu e la  e n  u n  
acto .— A nda luces  y  gallegos , b a i le .— Coro  de alguaciles 
de  D. S im p lic ia  B obadilla .— ¿ Q u ién  me v e rá  á m í ?  can 
ción de  El M arqués de C aravaca .— Aria  del p r i m e r  acto  
de La cisterna encantada.  —  El c ap r ich o ,  ba ile . — A ven~  
tu ra  de un c a n ta n te , e n t re m és  l ír ico -d ram át ico .

A las n u e v e  de la noche.— Sinfon ía .— In troducc ión  de 
La hech icera .— Dúo  del segundo acto  de L a  estre lla  de 
M a d rid .— C av at in a  de El estreno de u n  a r t is ta .— Coro 
de a lguaci les de  D. S im p lic io  B obadilla .— Baile nacional .—  
El M arqués de C aravaca.  za rzue la  d iv id ida  en  dos c u a 
d r o s ,  le t ra  de  D. V e n tu r a  de  la Vega, música  de Dou 
Francisco A. Barb ie r i .

G r an  exposición óptica de h e rm osas  vis tas  copiadas 
del n a tu r a l  p o r  el p rofesor  D. Nicolino C a lyo ,  a b ie r ta  
ba jo  los auspicios de S. M. la R eina  e n  el piso  b a jo  d e l  
M inisterio de Fom ento  (la T r in idad),  calle de  Atocha, 
desde  las sie te  de  la t a r d e  ha s ta  las once de la  noche.

SEGU NDA S E R IE .
O rden  de la exposición. I ta l ia ,  vista  de  la b a h ía  de  

Ñapóles ,  tom ada  desde la famosa co lina de Pos il ipo .— 
G ra n a d a ,  v ista  de  la c a r r e r a  del G en i l .— G recia ,  la c iu 
dad  de A tenas  dom inada  p o r  la famosa A crópol is ,  to 
m ada  desde las a l tu ra s  al N. E . — E s tad o s -U n id o s ,  P u e n 
te fo rm ado  p o r  la n a tu ra lez a  en el estado de  la  V irg i 
n ia ,  de  215 pies de a l t u r a .— Ita l ia ,  la he rm osa  c iudad  
de V enecia ,  tom ada  desde  la a d u a n a .— T em p e s tad ,  p é r 
dida del n av io  M a ría  Ju a n a  en el golfo de  Méjico.— 
G ib ra l t a r ,  v ista  de  la roca y  b a h ía ,  tom ada  desde  la 
m a r in a  de Algeciras .— Sic il ia , vis ta  de l m on te  E t n a  des
de las ru in a s  de l célebre  tea t ro  de T a o r m in a .— Italia, 
S o r ren to  en el godo do Ñ apóles ,  p a t r i a  de l  in m o r ta l  
poeta  T orquato  Tasso , a lu m b rad o  por la l u n a .— T u r 
q u ía ,  c iudad  de C o n s t a n t i n o p l a , tom ada  desde  las a l t u 
ra s  de  Scútar i .

E n t r a d a  g e n e ra l  4 rs .
Los n iños p a g a r á n  la m itad .

Nota . Deseando  el Sr.  C a lyo  q u e  p u e d a n  v i s i ta r  su  
exposición m uchas  p e rso n as  á qu ienes  no les es fácil 
asist ir  de  noche ,  ha d ispuesto  ab r i r l a  los d ias fe st ivos 
de doce á cu a t ro  de la ta rd e .


